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El Jurado está constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Ilustrísimo .señor don José Segovia Pérez, Director
general de Enseñanzas Medias. '

Vocales: Don Pinhas Bendahan, representante de la Asociación
B'nai B'rith; don Felipe Pedraza Jiménez, Catedrático de lB de
Lengua y Literatura españolas; 'don Manuel Suárez González,
Director del CEP de Móstoles; don José Luis Lacave, investigador
del CSIC; don Jacob Hassán, investigador del CSIC; doña Eieca
Romero, investigadora del CSIC; don Luis Vegas, Departamento
de Hebreo de la Universidad Complutense de Madrid; don José
Maria Benavente, Catedrático de lB de Filosofia. _ .

Secretario: Don Melquíades Prieto, asesor de la Dirección
General de Enseñanzas Medias.

De las deliberaciones y votaciones finales resulta el siguiente
fallo:

•Primer premio, dotado con 150.000 pesetas para los alumnos,
100.000 pesetas para el-Profesor coordinador y 100.000 pesetas
para el Centro donde se ha realiz:ado el trabajo, a:

uMaimónides y su mundo". Autores: Nuria Alvarez Diez,
Miguel A. Antón Tejerina y José Diez del Prado. Profesor coordi
nador: Vicente Martínez Encinas. Centro: lB "Padre Isla", de León.

Segundo premio, dotado con 100.000 -pesetas para los alumnos,
75.000 pesetas para el Profesor coordinador y 75.000 pesetas para
el Centro donde se ha realizado -el trabajo, a:

. "Comentario a la Guia de perplejos". Autor. Pablo Hermida
Lazcano. Profesor coordinador: Bernardino Freiría Alvarez, Cen
tro; lB uRamón Menéndez -Pidal", de La Coruña.

Tercer premio, dotado cOn 75.006 pesetas para los alumnos.
50.000 pesetas para el Profesor coprdinador y 50.000 pesetas para
el Centro donde se. ha realizado el trabajo, a:

UMaimónides y su mundo. Caria a Jasef ben Yehudá", Autor:
Maria Victoria Manínez -Liboreiro. Profesora coordinadora: Pilar
Tolosa Royueia. Centro: lB "Alfonso VII!", de Cuenca.

Accésit, dotado con 25.000 pe~etas para los alumnos, 25.000
pesetas para ~l Profesor coordinador y 25.000 pesetas para el
Centro donde se ha realizado el trabajo, a:

uMaimónides y su mundo". Autor: Adolfo Gañán Rodríguez,
Profesor coordinador: Cannen Sevilla Gómcz_ Centro: lB UTartes
sos", de Camas (Seyilla).

Accésit, dotado con 25.000 peseias para los alumnos, 25.000
pesetas para el Profesor coordinador y 25.000 pesetas para el
Centro donde se ha realizado el trabajo, a:

"Los trece principios de fe de Maimónides y su -pervivencia".
Autor: Dan Macias Kapón. Profesor coordinador: Julio Rodanes
Ovejas. Centro: Colegio "Santa Cris.4na", de Madrid.

Accésit, dotado con 25.000 pesetas para los alumnos, 25.000
pesetas para el Profesor coordinador y 25.000 pesetas para el
Centro donde se ha realizado el trabajo, a:

"Maimónides y su mundo", Autores: Lourdes Boiza Cabrero,
Mercedes Guadalix Alonso, Elena Iglesias Jiménez, Paloma Cano
Belmonte, Francisco Bustillos Cancela, Javier Abad Nielfa, Fran
cisco Javier Lanzas Díaz, José -Miguel Pérez Fernández, José
Antonio Fl9res Abad y Víctor Iglesias Gutiérrez. Profesora coordi
nadora: Elvira Pérez Ferreiro. Centro: IFP de San Sebastián de los
Reyes (Madrid).

Accésit, dotado con 25.000 pesetas para los alumnos, 25.000
pesetas para el Profesor coordinador y 25.000 pesetas para el
Centro donde -se ha realizado el trabajo, a:

"Historia ficticia de un hecho real. Tres culturas. Un mundo".
Autores: Colectivo Vetusta, formado por Concepción 1viartínez
Rosende, María del Mar Femández Corral y Santiago Roura
GÓmez. Profesores coordinadores: Aurea Elena Rey Majado y
Bemardino Freiría Alvarez. Centro: lB "Ramón Menéndez Pidal",
de La Coruña.

El Jurado desea resaltar el alto nivel de participación y la gran
calidad que muestran los trabajos presentados.

De todo lo cual, como Secretano, doy fe. .
El Secretario, Melquiades Prieto Santiago.-V.o B.o:. El Presi

dente, José _Segovia Pérez,»

Lo que se hace público a efectos de difu¡ión-del fallo del Jurado
y de acuerdo con la Asociación B'nai B'rilh.

Madrid, 3 de julio de 1986,-El Presidente del Jurado, José
Segovia Pérez.
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19827 r;ORRECClON de erratas de la Resolución de 20 de
mar;:o de 1986, de la Dirección Pravincial de Ciudad

, Real, por la que se mod~fican Centros públicos de
Educación -General Básica y Preescolar. .

Padecidos errores en la .inserción de la citada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 137, de 9 de
junio de 1986, página 20865, se transcriben a continuación las
oponunas rectificaciones:
, .' .

En el anexo, donde dice: «Municipio: Daimiel. Localidad:
Daimiel. Código 13001492. Denominación: Colegio Público uLa
Espinosa". Domicilio: Pósito, 25. Régimen ordinario de provisión,
Supresiones: Una mixta de Educación General Básica, cuatro de
párvulos, tres mI,Xtas de Educación Especial, y una. Dirección con
función docente...»; debe decir: «Municipio: Daimiel. Localidad: 
Daimiel. Código del Centro: 13001492, Denominación: Colegio
Público "La Espinosa". Domicilio: Pósito, 2, Régimen ordinario de
provisión. Supresiones: Una mixta de Educación General Básica.
Composición resultante: 19 mixtas de Educación General Básica,
cuatro de párvulos, tres mixtas 4e Educación Especial y una
Dirección con función docente.»

Donde dice: «Municipio: Pedro Muñoz, Loctdidad: Pedro
Muñoz. Código de Centro: 13000430. Denominación: Cole~o
Público número 3. Domicilio: Calle -Maestro Juan de Avda.
Régimen ordinario de provisión. Integrantes...»; debe decir:
«Municipio: Pedro Muñoz. Localidad: Pedro Muñoz. Código de
Centro: 13600430. Denominación.' Cole~o Público número).
Domicilio: Calle Maestro Juan de Avila. -Régimen ordinario de
provisión. Integraciones», -

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOC~L

19828 RESOLUC10N-de 12 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación· en el «Boletln Oficial del Estado» de la
revisión salarial para 1986 del Convenio Colectivo de
«Radio Popular, Sociedad Anónima» (COPE).

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Radio Popular.
Sociedad Anónima» (COPE), revisión salarial para 1986, que fue
suscrito con -fecha de 20 de febrero de 1986, de una parte por la
Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de otra,
por el Comité Intercentros, en representación de los trabajadores,
y de conformidad con lo dispuesto en el anículo 90, apartado 2 y
3. de la Lev 8/1980. de 10 de marzo, del Estátuto de los
Tra~adores, y en el Real Decreto 1.040/1981,.de 22 de mayo,
sobre reglstro y depóSIto de Convemos Colecuvos _de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda: -

Primero.-Ordenar la inscripción del citad·o Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro DireCtivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 12 de junio de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

ACUERDO DEL INCREMENTO SALARIAL PARA 1986·
DEL CONVENIO COLECTIVO DE «RADIO POPULAR,

SOCIEDAD ANONIMA» (COPE)

Reunidos en Madrid, en el domicilio social de la Empresa
«Radio Popular, Sociedad Anónima» (COPE), sito en la calle
Alfonso XI, número 4, 3.°, de una pane y en representación de la
Empresa:

.Don José Andrés Hernández Vicente, Director general.
Don Silvia González Moreno, Director-Gerente.
Don Juan Ruiz de Gauna Peláez, Director financiero.
Don Ignacio Ayuso Canals, Director de Personal.

y de otra, como representantes. de los trabajadores:

Don Luis Javier Rodríguez González, Presidente del Comité
Intercentros.

Don Pablo Frutos Campillo, Vocal del Comité Intercentros.
Don José de la Torre Cabello, Vocal de! Comité Intercentros.
Don Rafael Carrasco Aguilera, ·Secretario del Comité Intercen~

tros.


